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17603 ORDEN de 12 de julio de 11)84 por la que 89 otor
gan nombramientos en proptedad para Intervencio
nes de Fondos,", Administración Local.

Ilmo. Sr . Cump~idos los trámites para la resolución del con
curso de tra-;1ados de Ii1terventores de Fondos de Administración
Local. C(lnvoc~r1n por resolución de 17 de abril de 1984 (.Boletín
Oficial del Esl.ado~ de 8 de mayol. de conformidad COD 10 dis
puesto en ei artículo 4.0, norma 5.a , del Real Decreto B4V19al,
de 27 de marzo, y uD uso de la facultad que le confiere el ar~

ticulo 72.1 de; Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre,
Este Ministerio hA. resuelto:
Vista la propuesta de la Dirección General de Administra

ción Local otO) gar nombramientos en propiedad a faVor de los
concur'>antes para las plazas qUe se relacicnan, de &cuerdo con
las ¡;,igUlt.~ritps normas:

Primera-Segun se establece en el artículo 5.0 del Real De·
creto 64l11931. de 27 de marzo, los funcionarios que resulten
nombradu.':> C.e!;drUn en los destinos qUe ocupaban, sean cuales
fuera éstos, y toinar¡'¡n posesión en las plazas para las que se
les nombre, defltro de los quince días siguientes a la publica
ciÓn en el ...B"k-tJn Oficial d:3l Estado.. de la presente Orden, si
el norl'bram;~mtlJ se ha efectuado para plaza en la misma
provincia en qu .. t<>nia el antenor destino, y en el plazo de un
mes si Se tI"ld, da destino en distinta provincia.

Segunda.-E! PrE"sident.e de la Corporación deberá dar pose
sión al funcionario nombrado, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 34 del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Loral.

Tercera.-En el plazo máximo de ocho dfar;, contados desde
el que tuviese lugar, se remitirá a la tirccción General de
Administración Local copia certificada d~] acta .de posesión.
Igualmente las Corporaciones afectadas rerr,itirán. dentro del
mismo 'Plazo, copia certificada de la dil1gen r ia de cese de los
funcionanos de los Cuerpos Nacionales que hayan sido nom
brados para otro destino.

En tOS casar:; de los Cuncionarios nombra.dos en propiedad
para el mismo destino que ya venían desempeñando con ca
rácter interino, se remitirá unicamente copia certificada del
acta de su posesión en propiedad.

Cuarta.-Los funcionarios qUe dentro del plazo señalado no
tomen posesión de la plaza adjudicada sin causa justificada,
quedarán en situación de excedencia volun taria con efectos
desde el dla siguiente al de la terminación del plazo posesorio
Y. en cOnsecuencia. deberán cesar a partir de esta fecha en el
destino que ocupasen, enviándose a la Dirpcdón General de
Administración Local certificación del acta de cese. Si esta
certificación no se remitiese, dicho Centro directivo decretaré.
de oficio el cese del Cuncionario y SU pase a la situación de
excedencia voluntaria, en cuya situación perm8 necerá durante
un afio como Irlnimo, no pudiendo tomar parte en los con
cursos que se convoquen. ni solicitar nombramiento interino
durantf' dicho tiE'mpo.

Los funcionarios qUe en la fecha de la publicación de la
Convocatoria de los concursos se enCOntraban en la situación
de excpdente voluntario, con nombramiento intf'rino y no han
cumplido la obJigad6n de participar en los concursos estableci
da en la norma general 1.3 de la convocatoria de 17 de abril
de 1984 (.Boletin Ofictal del Estado.. de 8 de mayo), quedarim
en la misma situación que los comprendidos en el párrafo an
terior.

Quinta.--Contra los nombramientos efectuados por la pre
sente Orden los interesad03 podrán interponer recurso de re·
posición ante estE' Mini'iterio previo al contenci'l'io administra
tivo, en la forma y lJiazos establecidos en la Ley reguladora
de ·la JuriMilcción Contencioso-administrativa.

Lo que comunico iII. Y. 1. a los efectos que procedan.
Madrid 12 d" iuijo de li::lS4.

QUADRA SALCEDO

Ilmo Sr Dirf'ctor general de Administración Local

REf.ACfON DE NOMBRAMIENTOS

Provincta de Alicante

Ayuntamiento de Alicante.-Nero Peña, Pedro del.
Ayuptami<>nk de AItt:l8.--Guardiola Blanquer, Francisco.
Ayuntamientc de Callr)s~ de Segura.-Alvsrez Páez, Alfredo.
Ayuntamientü de C8'llpello.-Román Hellin, Pedro,
Ayuntamientc d~ Jávea.-Roche García. Alberto JOSé.
Ayuntamiento de Novelda.-GonzáJez Mata. Frandeco José.
Ayuntr,mient0 dE' Torrevieja.-Prinetti Márquez, JuUo.

Provincia de Asturias

Ayuntamiento de L1anera.-Villa Polo, Miguel de la.

Provincia de Badaioz

Ayunturai:mto de Don Benito.-Sánchez Granja, Hipólito.

ProvLncia de Baleares

Consejo Insular de Ibiza y Forment.ers.-Huiz del Molino, Jo
sé AndréS.

AY'clntami€'nto de Inca.-Amengual Antich, José.

Provincia de BarceiolUJ.

Ayur,tROliBnto de Badalona-Casaiuana Mañosa, Juan.
Ayu¡1!sm; nto de Castellddeis -Zud<tire López, Luis.
Ayuntami nlo de Carne!lá- de L1ol¡regll ~Viia De."pujol. Ca"

ridad.
Ayuntamiento de Esplugd.S de L~obrE'gat.-Roldán Burgos,

Francisco
Ayuntamiento de Hospitalet-Busch F(·rré. Francisco.
AYUnt.ami~ nto de Mollat del Valles ·Ros Serra, David.
AyuntB.miE'nto de El Pral de Llobregat.-lranzo Sancho, JOé,8

Luis.
Ayuntamif-nto de Ripollet.-Vicent Encu~ntra, Francisco Ja

vier.
Ayuntami ....nto de Rubí -Borotau Quintilla. Juan
Avuntaml\~nto de Sant Adriá dfl. Besós ~-Sag1::lles Guill1'lmont.

JUEln Ramón
Avuntamiento dp Sant Cugat del Valles· -Tarrats Fontanelles,

Edua"rdo.
Ayun,arr.lento dI" ~ant Feliu de Llobr"'2"at -Edo pup.rtas, 105é
Ayunt::tmiento de 3ant Vicenc; dels H0rls -Martinf'z Tapia,

Ranlón.

Provincm de Burgos

Ayuniamiento de \.1iranda de Ebro --Bielsa Tel1o, Rafael

?rovincia de Cá.ceres

Ayuntamiento de Plasencia.-Silos Sánchez, Jesús María

Provincia de Ccidiz

Ayuntamif.>nto de Puerto de Santa María -Raya Gómez, JUan.

Prov'ncia de Cantatrlc

Ayuntamiento de -':amargo.-Pue~la P~drosa, David.
A~'untamientode Castro Urdiales -Rincón Sánchez, Fernando
Ayuntamiento de LarJdo.-Ortega Garda, José Javier.
Ayuntamiento de Torrelavega.-Martin Sánch l.. José Vicente,

Provincia de Castellón

Avuntamif'nto de Almazora.-Yus Cidal, Luis Antonio.
Ayuntamiento de Benic~sim,-ChicanoJávega, José Fe~nando
Ayuntamiunto de Burriana.-Lazcano Couchoud, Jesus.

Provincia de Ciudad Real

Ayuntamiento de Puertollano.-Robledo de Dios, Tornfi.s Jesús.

Provincia de La Coruña

Ayuntamiento de Narón.-Gurcia Cainzos. Jeslls

Prov incia de Cuenca

Ayuntamif'nto de Cuenca.-Torres Herrera, Maria José.

ProvinCIa de Gerona

Ayuntamiento de Palafrugell.-M~rino Pons Carlos

ProvÍoncia de fJ uesca

Ayuntamiento de Barbastro.-Abadias Calvo, Cisela

Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Alcalá la Real.-Campo Ruiz de Aimodó
var, Luis Fernando del.

Provincia de Madrid

Ayuntamiento de Alcorcón.-Pan~notano, Miguel Angel.
Ayuntami€nto de Collado Villalba.-lgTesias Cabrera, Ro

sario.
Ayuntami,~nto de COlmenar Viejo -Aranguren Revuelta,

Mart
Ayuntamif;nto de Galapagf:!; -Ortells Gonzálpz, Antonio.
Ayuntami( oto de Getate.-"CedilJo López, Luis.
Avuntamlento de San Lorenzo de El Escorial.-Alvarez Ro

drig~ez. Fernando.
Ayuntamiento de San Martfn de Valrleiglesíl1s-Valencia (,ar

aia-Margallo. Ieresa
Ayuntamienh de Torrellxlones.-Domingu.'z Clemares, Josefa

Provincia de M urc~a

Ayun!Rm¡ento de Molina de Segura.--Ortiz Hernández. San
tos.

Ayuntamiento de Yec:a.-Villaescu<;a Soriano. Antonio.

Provfnc:ta de Las Palmas

Ayuntbmiento de Santa Brigida.-Accbo Gómez, Modesto

Provincia de Pontevedra

Ayuntamiento de La Estrada.-VazQuez San Luis, Jesus San
tiago.
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LLUCH \1ARTIN

Exrmo. Sr. Delf'gado del Gobierno en la Cornunirl'1j Au~ónoma
de AndaluC"la e llrnos. Sres. Subsf'cretario de C:anidad y
Consumo y Secrllario general p~ra el Consum0

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le'.'tan confe.
ridas y por supresión de la Dirección Provinciaj 1e Sanidad y
Consumo de Huelva.

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don A~t¡~rto Pérez~
Ventana Azcárate en el cargo de Director provin"'al de Sa
nidad v Consumo de Huelva agradeciéndole los ,>e( vicias pres
tados.

Lo que d;go a V. I.
Madrid, 2 de agosto de 1984.

munidad Autónoma, y adoptar los acuerdos precisos y con·
("Tetos para evits.r duplicídades y garantizar su re-lJizadón.

f) Ejercer y facilitar el ejercicio de las funcimes y aeti·
vidades propias de IR alta inspección reservada a, Estado.
",egun los respectivos Estatutos de Autonomla: <1'1-tr~eniendo,

en todo momentc, y de modo especial cuando en ," ejercicio
de sus funciones sea preciso girar visitas de ins!lf':I:dón, las
iebidas rcladones de coordinación con los órganos de la Co
munidad Autónoma

g) Cualesquiera otras funelones especIficas que le enco
miende el titular del Departamento.

Lo que digo a V. E. y a VV. n. para su conocimient.o
., efectos.

Madrid, 27 de julio de 1984.

ORfJE:N de 2 de agosto de 198400r la Que se dis~
pone el cese de don Alberto Pé"p'z ¡",- ',«(lil(1 Au:d.
rate en el Cargo de Director provmchl " Sanidad
y Consumo de Hu,elva.

17605

Provincia de Segovia

Avuntamipnto de El Espinar-Jabaloyas Carda. j,"lquln

Provinc!Q de Sevilla

Ayuntamiento de Morón de la Fronter'l -Merlu \1a'.'arro.
Ill: lia.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Cahi;do Insular de Santa Cruz de T,.;nerife,-Mar~ín CómHz,
\,hf'ftO.

Cabildo Insular de La Palma-Mesia Iraola. Antonio.

AVU:lti-lmiFnto de ViIIRg:!'l.rría de ArQsa.-B',reijo ('r"-~o, Ma
nllHL

Provinria de Saria

Ayuntamiento de Soria.-Ml1ñoz Juncosa, Antonio.

Provincia de farragona

Avunt8miento de .Tortosa.-Peiret de Antonio, Antonio.
A;... untamiento de Vila seca i Salou.--Carbonell Vila, TomÁ.!I.

Provir¡na de Valencia

Diputac'i6n Provincial de Valenda.--Gó.mez de Gracia. Felipe.
Ayuntamiento de Cullera.-Beltrán O~lver, José. .
Ayuntamiento de Manisf's.-Ortells González, PrudencIa
Ayuntamiento de Oliva -Torner Hernández, FranC15CO Jav:er.
Ayuntamiento de Paiporta.-Brull Mandingorra, Roimón.
Ayuntamiento de Silla.-HernAndiz Carda, Salvador M.
AyuntamIento de Sueca,-Zar9.goza Bolinches: Vicente.
Ayuntamiento de Xátiva.-Velarde Sainz, Jesus.

Provincia de Valladolid

-\yuntamiento de Medina del Campo.-Iglesia Boirbnlla, Ra·
fael de la...

Provincia de Vizcaya

Ayuntamiento de Baraca!do,-Alboñiga Iturbe, Jesús Matías.

Provmcia de Zamora

Ayuntamiento de Benavente,-Delgado Rodríguez, Jerónimo,
ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que se dis
pone el cese de don Juan Cabrerizo Portero en el
cargo de Director ProvinCial de Sanidad V Consumo
de Málaga.

Ilmo. Sr.: En u~o de las atribuciones que le están conferidas y
por supresión de la Dirección Provincial de Sanidad y Consumo
de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Juan Cabrerizo
Portero en el cargo de Director Provincial de Sanidad y Consu.
mo de Málaga, agrarlenéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V, 1.
Madrid, 2 de agosto de 1984.

17606

LLUCH 'vll.RTlN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

LLUCH \l-1RTlN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo

CONSEJO GENERA L
DEL PODER lUlJlClAL

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

17604 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se dis
pone el nombramif'nto de don Francisco Javier Cu
berta Gald6s como Director comisionado de este
Departamento en la Comunidad Autónoma de An
dalucta..

Excmo. e lImos. Sres.: En Uso de las atribuciones que me
confiere el articulo 6.0 del Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo,
sobre medidas de reorganización de la Administración Perifé
rica del Estado, y una vez apreciada su necesidad mediante
Acuerdo del Consejo de MInistros de -4 de 1ull0 de 1984.

Vengo en disponer el nombramIento de don Francisco Javier
Cu berta Galdós como Director comisionado de este Departa
mento en el Ambito territorial de la Comunidad ALltónoma de
Andalucía, con sede en Sevilla. encomendándole las siguien
te~ funciones;

a) Ostpnt<1.r la representación del Ministerio de Sanidad y
run~~;mo en e! ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
ip AndAlucía, bajo la autoridad del DelE!gado del Gobierno.

b) Actuar como órgano de ccmunicación y coordinación con
'o<;iervicios administrativos ,J:Jroplos de la citada Comunirtl:ld
A u! 'moma, en relación' con las rUndones y aetjvidades que se
"pñalRn a cont.inuación y en tanto no se apruebe la organiza
(J'n d"finitiv9, da la Admini'itraci6n periférica estatal.

el Informar al Delegado del Gobierno 'l al Ministerio de
Sanidad y Consumo sobre los acuerdos o disposk1ones ema
·11.ld>¡s re los órganos de la Comunidad Autónoma en materia
~e ~'lnidad y Consumo y asistencia sanitaria de la Seguridad
.)ocla!.

.j) Formular propue~tas para la solución de !os posibles
o;(;bipmas pendientes derivados de las transferenc.~Cl de fun
(ion·",,, y servicios a la Comunidad Autónoma, en materias que
rueron de la competencia del Departamento, bien hl3l.yan ')ido
l' ;¡nrRfld,¡s por los órganos de la Comunidad, bien por los del
'11J1!s!erio o por ambos.

e) Impulsar y vigilar las funciones y servicios d(l Sanidad
Fxterior, coordinados con los servicios sanitarios de la Co·

17607 REAL DESP,4CHO de 18 de julio de 19M 00)" el que
se promueve a Magistrado de Trabuio de catego
rto eJ, del Tribunal Central de Trabajo, a don Fran~
cisco Javier Sánchez Pego.

De oonformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 y di!'lpo-
sición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 111980, de 10 de
enero, párrafo 2." del número 2.", del articulo 18 de la Ley 33/
1966, de 31 de mayo, y los articulos 12 y 18 dEll R"lgl:>\(l'f:'Tlto Or
gánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, dp '1.7 de julio
de 1008, por acuerdo del Pleno del Consejo Gen,-'ptl del Poder
Judicial, en su reunión del día 18 de julio de 1084.

Vengo en promover a Magistrado- de Trabajo de categorla cl .
. del Tribunal Central de Trabajo, vacante por promoc-ión de don

Luis G6mez de Aranda y Serrano, a don Franci~co .Javier San
chez Pego, Magistrado de Trabajo número 1 de Santander,

Dado en Madrid a 18 de julio de 11:11)4.

JUAN .CARLOS R.

El MInistro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET


